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ARTÍCÜLO DE OFICIO.
Núm.° 645.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA 
DE LAS BALEARES.

Seguridad y orden público.— Circu- 
lar.—Habiéndose fugado del Depósito 
de rematados con destino á Africa esta
blecido en Cartagena Antonio Barceló 
Cabello natural de esta ciudad, y cuyas 
señas se espresan á continuación, en
cargo á los señores Alcaldes de los 
pueblos de esta provincia, individuos 
del ramo de vigilancia y fuerza de la 
Guardia civil, practiquen en sus res
pectivos distritos las mas eficaces dili
gencias en averiguación de su parade- 
10, y caso de ser habido procedan á su 
captura poniéndolo á mi disposición con 
la conveniente seguridad. Palma 24 de 
setiembre de 1858.—Juan Pacheco.

Señas.—Edad, 25 años.—Estatura, 
baja. — Pelo, castaño.—Ojos, pardos. 
—Cejas, al pelo.—Nariz, afilada.— 
Barba, poblada.—Cara, regular.—Co
lor, blanco.—Oficio, sombrerero.

Num. 646.

Seguridad y orden público.—Circu
lar.— En virtud de Reales órdenes es
pedidas por el Ministerio de la Guerra, 
han sido rehabilitados en sus respecti
vos empleos, de que habían sido pri
vados al ser dados de baja en el Ejér
cito, el Capitán graduado Teniente del 
Batallón de Cazadores de Figueras don 
José Talasac Quintana y el Teniente 
del Regimiento infantería de Guadala- 
jara D. Agustín Salsedo y Merá.

Lo que se publica en el periódico 
oficial para conocimiento de las autori
dades de esta provincia. Palma 24 de 
setiembre de 1858.—Juan Pacheco.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Obras públicas.

limo. Sr.: Accediendo S. M. la Rei
na (Q. D. G.) á una solicitud de don 
Jaime Domingo Pluch, se ha dignado 
autorizarle por el término de seis me
ses para verificar los estudios necesa
rios al establecimiento de un ferro-car
ril, cuya esplotacion se efectúe por 
medio de caballerías, sobre la carrete
ra provincial de Granollers por Vich 
á Ripoll y San Juan de las Abadesas; 
entendiéndose que por esta autorización 
no se le confiere derecho alguno á la 
concesión del camino ó indemnización 
do ningún género, ni se restringe la fa
cultad del Gobierno de dar iguales au
torizaciones á los que pretendan el es
tudio de la misma línea, y de someter 
á las Corles la concesión ó negarla si 
juzgara que la existencia de este ferro
carril ha de lastimar ios intereses y de
rechos de otras comunicaciones ya con
cedidas ó que puedan concederse, ó 
ser perjudicial bajo el punto de vista 
del interes general del pais.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su inteligencia y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 24 de julio de 1858.—Corvera. 
—Sr. Director general de Obras pú
blicas.

MINISTERIO DE GRACIA
Y JUSTICIA.

La Reina (Q. D. G.), por Real de
creto de 23 de Mayo próximo pasado, 
ha tenido ábien nombrar al Dr. D. Pe
dro Cubero y López de Padilla, Rec
tor del Seminario conciliar de San Pe- 
lagio Mártir de Córdoba, dignidad de 
Dean de la Santa iglesia catedral de la 
diócesis, para la iglesia y Obispado de 
Orihuela, vacante por fallecimiento de 
D. Félix Herrero Valverde.

Asimismo, por otro Real decreto de 
6 de Junio anterior se ha dignado nom
brar á D. Joaquín Lluch, Catedrático 

de Sagrada Teología del Seminario con
ciliar de Barcelona, para la iglesia y 
Obispado de Canarias, vacante par fa
llecimiento de D. Buenaventura Co- 
dina.

Y habiendo los dos aceptado Jos res
pectivos nombramientos, se están prac
ticando las diligencias necesaiias para 
hacer su presentación á la Santa Sede.

(Gacela del 51 de julio.')

MINISTERIO DE LA GUERRA
Y DE ULTRAMAR. 

Real orden.

Exorno. Sr.: Dada cuenta á la Rei
na (Q. D. G.) del contenido de la car
ta documentada de V. E. número 115, 
fecha 12 de junio próximo pasado, en 
que manifiesta detalladamente el esta
do de todos los ferro-carriles cons
truidos, en construcción, proyectados 
y en estudio en esa isla, ha tenido á 
bien S. M. disponer participe á V. E. 
que ha visto con el mayor agrado el 
desarrollo que aquellas vias han toma
do en la provincia confiada á su man
do, esperando del reconocido celo de 
V. E. que continuará consagrando su 
atención á tan importante asunto, por 
cuyo medio se conseguirá que muy 
pronto esa isla llegue al grado de pros
peridad de que está llamada á dis
frutar.
' De Real orden, comunicada por el 

Sr. Ministro de la Guerra, lo digo á 
V. E. para su conocimiento y satisfac
ción. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 27 de Julio de 1858.— 
El Director general, Augusto ülloa. 
—Sr. Gobernador Capitán general de 
la isla de Cuba.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Agricultura.

He dado cuenta á S. M. la Reina 
(Q. D. G.) de la comunicación de V. S. 

fecha 15 de Junio, en la que, después 
de encarecer el resoltado obtenido en 
la Esposicion pública celebrada en esa 
ciudad, elogia mucho los servicios 
prestados por varias personas de la 
misma capital; y en su vista se ha ser
vido disponer se les den las gracias 
en su Real nombre, manifestándoles 
al propio tiempo lo grato que ha sido 
á S. M. la eficaz cooperación que han 
prestado á tal útil pensamiento, que, 
con ventajas positivas para la agricul
tura, las artes y la industria, y pro
vechoso estímulo para los que se , dis
tingan par su mérito y laboriosidad; 
se va generalizando por las provincias 
de España. , , „

De Real orden lo digo á V. S. para 
su inteligencia y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 23 de julio de 1858.—Gorvera. 
—Sr. Gobernador civil de Sevilla.

Relación de los individuos á que se re
fiere la anterior Real orden.
D. Esteban Boutelou, Director de 

los jardines y bosques del patrimonio 
de S. M. en la provincia de Sevilla.

D. Antonio Machado, Profesor de 
Historia natural en dicha ciudad.

D. Ramón Manjarés, Profesor de 
química de la Escuela industrial.

D. Germán Losada, Director de di
cha Escuela.

D. Eduardo González Velasco, Te
niente de Artillería, y Secretario de la 
Comisión de Esposicion.

D. Andrés Decolant, Director de los 
jardines y bosques de SS. AA. RR. los 
Sermos. Sres. Infantes Duques de

• Montpensier.
D. Antonio Cabral Bejarano, Di

rector del Museo provincial.

Instrucción pública.«Negociado 5.°

Por Real decreto de 24 de julio ba 
sido aprobada la fundación de una rea
ta propuesta por D. José Gerónimo de 
la Torriente, sobre una inscripción de 

M.C.D. 2022



la Deuda diferida del 3 por 100, por 
valor nominal de '76,000 rs., con des- ¡ 
tino al aumento del sueldo señalado por ! 
la ley al maestro de primera ensenan- ¡ 
za del pueblo de Valdecilla, aceptan- 
dose al propio tiempo la donación de i 
las sumas necesarias para reedificar y 
arreglar interiormente el local de di- i 
cha escuela; y S. M., que ha visto 
con particular agrado este rasgos de 
gen t o s  id ad y desprendimiento, ha dis
puesto se den las gracias al fundador 
en su Real nombre.

Gaceta del 5 de agosto.) '

MINISTERIO DE LA GOBERNACION. | 

Bcales decretos.

En el expediente y autos de compe- : 
tencia entre el Gobernador de la pro-' ' 
vincia de Valencia y el Juez de prime- 1 
ra instancia de Sueca, de los cuales i 
resulta:

Que en cumplimiento do un acuer
do de la Junta de aguas de Cullera, 
1). José Martínez Jurado, vecino de 
aquella villa que le habia motivado 
denunciando cii ríos abusos, hizo cerrar 
un portillo y terraplenar una acequia 
por loque su convecino D. Francisco 
Miner acudió al juzgado de primera I 
instancia de Sueca entablando un in- ¡ 
terdicto de restitución y amparo:

Que á instancia de la Junta de aguas 
mencionada, el Gobernardor de la pro
vincia, conformándose con lo propues
to por el Consejo provincial, se diri
gió al Juez, que ya habia dictado un 
auto favorable al demandante, requi- 
riéndole de inhibición, al tenor de lo 
dispuesto en la Real orden do 8 de 
mayo de 1839:

Que á su vez el Juzgado se negó á 
inhibirse, estimando de acuerdo con el 
dictamen Fiscal, que la junta de aguas 
se estralimitó resolviendo una cuestión 
de servidumbre que afectaba al Ínteres 
privado de dos vecinos, no pudiendo 
por tanto tener aplicación al caso pre
sente la Real orden citada, que habla 
tan solo de los acuerdos lomados por 
las diputaciones y ayuntamientos en 
uso de sus atribuciones:

Que observados los trámites regu
lares, vino á resultar, por insistencia 
de ambas Autoridades, el presente con
flicto.

Vista la Real orden de 22* de no
viembre de 1836, en que se determina 
que los Jefes políticos y los alcaldes 
respectivamente cuiden de la obser- 
v; ncia do los reglamentos y disposi
ciones superiores relativas á la distri
bución de aguas para riegos, molinos 
y otros artefactos, debiendo conocer 
los Jueces de primera instancia de lo
dos los negocios con apelación á las 
Audiencias territoriales, mientras las 
Corles determinen si ha de haber Tri
bunales administrativos para, resolver 
los negocios de esta especie:

Vista la Real orden de 20 de Julio 
de 1839. que’, confirmando y amplian
do la anterior, previene que en apela
ciones de los Jueces de primera instan
cia conozca délos negocios contencio- ' 
sos en materia de aguas el Tribunal 
supremo de Correos y Caminos:

Visto el art. 9.° de la ley de orga
nización y atribuciones de los Consejos 
provinciales, según el cual deben en
tender dichas corporaciones en todo lo 
contencioso de los diferentes ramos de 
la Administración civil para los cuales 
no establezcan las leyes Juzgados es
peciales. ' 1

Considerando:
1 .° Que sujeta la Junta do .aguas 

de Cullera á una ordenanza especial 
autorizada competentemente, y de cu
yo cumplimiento está encargada, sus
tituye por completo y para los efectos 
de las Reales órdenes citadas al Alcal
de del distrito en donde ocurrió el ca
so presente, y por lo lauto estuvo den
tro de sus atribuciones al adoptar las 
disposiciones que. crevó convenientes 
para extirpar abus-s y hacer observar 
¡as prácticas y ordenanzas vigentes en 
la materia de que se trata.

2 .° Que de las extralimitaciones 
ú omisiones que haya cometido dicha 
Junta no puede conocer el Juez de pri- 
mer¿i instancia de Sueca, que no es un 
superior gerárquico de la misma, te
niendo el particular que se cree agra
viado fácil y expedito el camino que le 
trazan las disposiciones citadas para 
hacer valer los derechos que le asistan.

3 .° Que esto supuesto, tiene per
fecta aplicación al caso presente la Real 
orden de 8 de Mayo de 1839, puesto 
que en su espíritu viene haciéndose ex
tensiva, no solo á los acuerdos de las 
Diputaciones y Ayuntamientos, sino á 
los de lodos los funcionarios y corpo
raciones de la Admiuislracion, siempre 
que estén dentro del círculo de sus 
respectivas atribuciones;

Oido el Consejo Real, Vengo en de
cidir esta competencia á favor de la 
Adminislracioc. .

Dado en Gijon á ocho de Agosto de 
mil ochocientos cincuenta y ocho.— 
Está rubricado de la Real mano.—El 
Ministro de la Gobernación, José do 
Posada Herrera.

En el expediente y autos de compe
tencia suscitada entre el Gobernador de 
la provincia de Oviedo y el Juez de 
primera instancia de Caslropol, de las 
cuales resulta: .

Que la Diputación provincial de 
Oviedo acordó en 29 de Noviembre do 
18oá exonerar al Alcalde primero de 
Franco, y que resignase sus facultades 
en el Alcalde segundo ó en su defecto 
en el Regidor primero, y hallándose 
enfermo á la sazón D. Juan Posada, 
que desempeñaba este ultimo cargo, 
quedó ejerciendo las funciones de Al
calde el Regidor primero D. José San- 
julian:
• Que repuesto de su enfermedad Po
sada, se encargó de la alcaldía en 9 de 
Enero de 18a3, sin embargo de lo que 
el Regidor primero Sanjulian se presen
tó el primer día de audienciaj en la 
Casa consistorial á oír juicios verba
les, resistiendo las órdenes del Alcalde 
segundo para que cesase en el ejerci
cio de toila jurisdicción, puesto que ya 
no hacia las veces de Alcalde.

Que a consecuencia de este hecho, 
el Alcalde segundo se dirigió al Juz
gado de primera instancia de Caslro
pol para q ic procediera contra el men
cionado Regidor, y el Juez declaró que 
no creía de sus atribuciones el conoci
miento del fondo de la cuestión, y sí 
propio del de la Dipulacion provincial; 
pero que como quiera que se habia co
metido el delito de prolongación inde
bida de funciones públicas de (pie ha
bla el art. 310 del Código penal, pro
cediese á instruir las oportunas diligen
cias, si continuase el Regidor primero 
en su propósito. .

Que así lo hizo el Alcalde segundo, 
y el Juez continuó los procedimientos 
¡imitándose á dar cuenta de ellos al

, Gobernador de la provincia, porque 
partió del supuesto de que se trataba 
de un delito cometido por un funciona
rio dependiente del poder judicial en el 
momento en que lo cometió:

Que el Gobernador de la provincia 
se dirigió a! Juez, y después de varias 
contestaciones, ya sobre el fondo de la 
cuestión, ya sobre el carácter y trámi
tes del negocio, le requirió de inhibi
ción, fundándose, de acuerdo con el 
diclámen de la Diputación provincial, 
en que en el mero hecho de haber pa
sado el Alcalde segundo á ejercer las 

' funciones Me Alcalde primero, debió el 
i Regidor primero ejercer las de Alcal- 
1 de segundo, y en este conceplo, sien- 
| do iguales las atribuciones judiciales 
! de los Alcaldes, según la ley de 3 de 

Febrero de 1823, no hubo delito al
guno por parle de Sanjulian, de cuya 
falla, en todo caso, hubiera tenido que 
conocer la Administración para resol
ver la cuestión previa que en sí lle
vaba envuelta:

Que el Juez por su parle de acuer
do con el diclámen fiscal, ha insistido 
en declararse competente, consideran
do que no puede haber cuestión previa 
cuya resolución sea propia de la Ad
ministración. toda vez que el abuso 
fué cometido en el ejercicio de sus 
funciones judiciales:

Que observados los trámites regula
res, por insistencia de ambas Autori
dades vino á resultar el presente con
flicto.

Visto el art. 31 de la ley para el 
gobierno económico-político de las pro
vincias de 3 de Febrero de 1833, que 
dispone que el Alcalde, y si hubiera 
mas de uno, el primer nombrado pre
sidirá el Ayuntamiento, y que en de
fecto de estos presidirán los Regidores 
por su orden.

V isto el art. 188 de la misma ley, 
que dice que en los pueblos donde haya 
dos ó mas Alcaldes serán iguales en 
autoridad y jurisdicción:

V isto el art. 3.° de! Real decreto de 
i de Junio de 1847, que en su art. 3.°, 
párrafo primero, establece que los Go
bernadores de provincia podrán susci
tar contienda de competencia en los 
juicios criminales cuando el castigo del 
delito ó faltá haya sido reservado por 
la ley á los funcionarios de la Admi
nistración, ó cuando en virtud de la 
misma ley deba decidirse por la Auto
ridad adminislraliva alguna cuestión 
pluvia de la cual dependa el fallo que 
los Tribunales ordinarios ó expeciales 
hayan de pronunciar;

V isto el art. 310 del Código penal, 
según el que el empleado público que 
continuase ejerciendo un empleo, car
go ó comisión después que debiese ce
sar conforme á las leyes, reglamentos 
ó disposiciones especiales de su ramo 
respectivo, será castigado con las pe
nas de inhabilitación temporal en su 
grado mínimo y mulla de 10 á 100 
duros:

Considerando:
l.° Que en lanío puede aparecer 

ó no culpable el Regiilor primero de 
Franco I). José Sanjulian del delito que 
se le imputa en cuanto se declare si al 
tenor de las disposiciones citadas de la 
ley de 3 de Febrero de 1823 pudo ó 
no ejercer funciones de Alcalde, ya en 
el orden judicial, ya en el administra
tivo despees de haberse hecho cargo 
del mando de Alcalde segundo, y que 
esta declaración prévia, que depende 
exclusivamente de la interpretación que 
se dé á los artículos do la ley citados, 

i \ es imprescindible para incoar lodo 
procedimiento ó continuar los comen
zados, solo por la Administración pue
de hacerse.

I 2.° Que hasta lanío que esto suce- 
| da, no podrá tener lugar la aplicación 

del artículo citado del Código penal, 
porque hasta entonces los Tribunales 

¡ ordinarios no podían conocer el momen
to en que con arreglo á las leyes, de
biera haber cesado el Regidor primero 
en el ejercicio de sus funciones.

3 " Que supuesto todo esto, fué 
improcedente la queja dirigida al Juz
gado de Castropcl por'el Alcalde se
gundo de Franco, que debió haber 
recurrido al inmediato superior gerár
quico en la línea administrativa, que 
es quien podía aplicar pronto y opor
tuno correctivo, y ahora debe castigar 
las fallas de consideración que se l¡a- 
yan cometido y parar en su caso el 
tanto de culpa que resulte á los Tribu

! nales de Justicia;
! Oido el Consejo Real, Vengo en de- 
1 cidir esta competencia á favor de la 

Administración.
Dado en Gijon á ocho de Agosto de 

mi’i ochocientos cincuenta y ocho..= 
i Está rubricado de la Real mano.=El 

Ministro de la Gobernación, José do 
Posada Herrera.

En el expediente y autos de compe
tencia suscitada entre el Gobernador de 
la provincia y el Juez de primera ins
tancia del distrito del Pilar de Zarago
za, de las cuales resulta:

Que el Alcalde de Leciñena, noticio
so de que algunos forasteros llevaban 
á abrevar sus ganados á la balsa del 
Val de Recordiú, abierta á expensas 
del mismo pueblo y sita en ciertos mon
tes en que esto tenia aprovechamiento 
común con los de Zueca y San Maleo, 
trató de corregir tales faltas en juicio, 
como comprendidas en los artículos 189 
y 198 del Código pena!, sosteniendo 
que le correspondía la jurisdicción pri
vativa en la balsa y sus aguas, y al 
efecto dispuso que por medio del Alcal
de de Zuera, de cuya vecindad eran 
los dueños de los ganados denunciados, 
se le citase y emplazase en forma:

Que el Alcalde de Zueca, sostenien
do que la balsa del Val de Recocdiú 
radicaba dentro de su jurisdicción, 
consideró que le correspondía conocer 
de las indicadas fallas, y provocó com
petencia al de Leciñena, y este, acep
tándola, remitió lo actuado al Juez de 
primera instancia; y habiendo’ pasado 
juego á la decisión de la Audiencia 
territorial los autos en virtud de ges
tiones del Alcalde de Zueca en tal sen- 
lid1), la Sala lerceca mandó que se 
devolviesen de oficio al Juez paca sus- 
lanciac y dirimic el conflicto dejucis- 
diccion:

Que miéntcas se unían á los autos 
de competencia por los Alcaldes con
tendientes documentos comprobantes do 
los hechos en que respectiva mente la 
fundaban, el Gobernador de la provin
cia, oido el Consejo provincial, requi
rió al Juez de inhibición, sosteniendo, 
sin citar la disposición en que se apo
yaba para reclamar el negocio, que le 
currespondia su conocimiento, por ver
sar sobre si pérténecia al Alcalde de 

: Zueca ó al de Leciñena corregir las 
faltas cometidas en la partida del Val 
de Recordiú: ,

Que el Juez comunicó el exhorto 
del Gobernador al Promotor fiscal, 

I quien hizo presente que el requerí-
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uiienlo no coMlenia la disposición ex- ( 
presa ni las razones en que se funda- ' 
ba, conlraviniendo á lo prescrito en el 
artículo G." del Real decreto de í de 
Junio de 1857, y sostuvo la jurisdic
ción ordinaria, y el Juez dió auto en 
que resistió el requeriniiento, confor
me con el dict;ínien fiscal, y fundando- i 
se en que se Irataha de un negocio de | 
naturaleza criminal, } no habia en el ¡ 
misnió ninguna cuestión previa de re- i 
solución administrativa:

Que contraexhortado en su conse- i 
cuencia el Gobernador, este pasó nue
va comunicación al Juez, limitándose 
á decirle sobre este asunto que, confor
me con el Consejo provincial, insistía 
en la competeiicia:

Vistas las reglas I a y 11 de la ley ' 
provisional para la aplicaron de las 
disposiciones del Código penal, según : 
las cuales los Alcaides y sus Tenien- ¡ 
(es, en sus respectivas demarcaciones, I 
conocerán en juicio verbal de las faltas í 
de que trata el libro 3.° del Código ¡ 
penal, con apelación para ante el Juez ¡ 
de primera instancia del partido:

Visto el art. 6.a del Real decreto de , 
4 de Junio de 1847, que determina ; 
que el Jefe político Vboy Gobernador)* ; 
que comprendiere pertenecerle el cono
cimiento de un negocio en que se ha
lle entendiendo un Tribunal ó Juzgado 
ordinario ó especial, lo requerirá in
mediatamente de inhibición, manifes
tando las razones que le asistan, y 
siempre el texto de la disposición en 
que se apoye para reclamar el negocio:

Visto el párrafo tercero del art. 1.° 
del mismo Real decreto, que prohíbo 
á los Jefes políticos suscitar contiendas 
de competencia en juicios criminales á 
no ser que el castigo del delito ó falta 
haya sido reservado por la ley á los 
funcionarios üc la Administración, ó 
cuando en virtud de la misma ley deba 
decidirse por la Autoridad administra
tiva alguna cuestión previa de la cual 
dependa el fallo que los Tribunales or
dinarios ó especiales hayan de pro

- nunciar.
Considerando:
l .° Que el conflicto de jurisdicción 

que sostienen los Alcaldes de Leciñena 
y Zuera es puramente judicial, y á la 
Autoridad de este orden han sometido 
y debido someter su decisión ambos ¡ 
contendientes toda vez que versa sobre 
el conocimiento de ciertas faltas de jui
cio verbal, con arreglo á las disposi
ciones de la ley citada.

2 .° Que por tanto, y no habiendo 
mediado ninguna providencia ni cues
tión administrativa, de cuya resolución 
pudiera depender la solución del indi
cado conflicto sobre límites jurisdiccio
nales, no hay disposición en que, con
forme á lo prescrito en el an. G." del 
Real decreto de 4 do Junio de 1857 
pudiera el Gobernador fundar su rc- 
querimiealo, y este ha sido de todo 
punto improcedente según el artículo y 
párrafo ademas citado del propio Real 
decreto;

Oido el Consejo Real, Vengo en de
clarar mal formada esta competencia, 
y que no ha lugar á decidirla.

Dado en Gijon á ocho de Agosto de 
mil ochocientos cincuenta y ocho.= 
Está rubricado de la Real mano.==El 
Ministro de la Gobernación, José de 
Posada Herrera.

(Gacela del -13 de agosto.)

MINISTERIO DE LA DORERNACION".

AdtuimslraciuH.—.W-gociado. G."

Remitido á informe de las Secciones 
-Je Gracia y Justicia y Gobernación del 
Consejo Real el expediente de autori
zación negado por V. S. por el Juez 
de primera instancia de Caldas para 
procesar á 1). Francisca Figueira, Re
gidor del Ayuntamiento de (Patona, y 
á los pedáüéós de Rimo y Santa Eula
lia de Oeste, han consultado lo si
guiente:

«Estas Secciones han examinado el 
expediente sobre autorización para pro
cesar al Regidor del Ayuntamiento de 
Catoira, provincia 'le Pontevedra, y á 
los pedáneos de Dimo y Santa Eulalia 
de Oeste de dicha Municipalidad, por 
varios abusos en el ejercicio de sus 
funciones.

De este expediente resulta:
Que el Alcalde de Catoira instruyó 

diligencias sumarias, en cuyo auto, ca
beza de proceso, asegura que por las 
parroquias de su jurisdicción habían 
circulado repartimientos para ha
cer efectiva la exacción de varias 
cantidades con el objeto de gestionar 
en la capital de provincia á fin de con
vertir en personal la prestación pecu
niaria que habia exigido aquella Muni
cipalidad con destino á la construcción 
de caminos vecinales; que las cantida
des recaudadas por medio de dichos 
repartimientos entraron en poder de 
D. Domingo Lamela, cura párroco de 
San Pedro de Dimo, el cual habia 
aconsejado en público á sus feligreses 
la resistencia al pago, haciendo alarde 
de haber impuesto su voluntad al mis
mo Capitán general y otras Autorida
des superiores de la provincia; que 
habiéndose reunido el Ayuntamiento 
de Catoira para deliberar sobre dicha 
prestación pecuniaria, el Regidor Don 
Francisco Figueira faltó á las conside
raciones debidas, turbando el orden 
en términos que mereció ser disciplina
riamente corregido por el Goberdador, 
y que Juan García, pedáneo mayordo
mo de Oeste, protestó en alta voz con
tra lo acordado, negándose á firmar el 
acta si no se le daban tres dias de ter
mino para consultarse, y saliéndose de 
la Casa consislurial, lo que produjo 
alarma y excitación entre los concur
rentes.

Instruido en averiguación de estos 
hechos un prolijo sumario, convinieron 
casi todos los testigos en que, reunidos 
en el átrio de la iglesia los vecinos de 
la parroquia de Dimo, acordaron pedir 
al párroco les anticipase una cantidad 
á fin de comisionar á dos agentes que, 
pasando á Pontevedra, vieran de con
vertir en personal la prestación pecu
niaria exigida por el ayuntamiento pa
ra la construcción de caminos, y que 
hecho por el párroco este anticipo, va
rios vecinos contribuyeron voluntaria
mente á pagarle:

Resulta, asimismo, que habiéndose 
reunido en sesión el ayuntamiento de 
Catoira para deliberar acerca de la 
forma en que dicha prestación debía 

1 ser efectuada, el regidor I). Francisco 
Figueira, apoyado por José Ranzón, 
pedáneo de Oeste, protestó contra el 

i acta acordada sobre este asunto, alzan
do la voz y pidiendo se les diera el 
acta por tres días, excitación que fué 
secundada de igual modo por el pedá
neo Juan García, el cual se salió de la 
Casa consistorial, y desde afuera pro
testó varias veces contra el acta, á 

pesar de haberle llamado al orden el 
alcalde:

En osle estado, el juez de primera 
instancia de Caldas, á quien^se comu
nicaron las diligencias pidió para pro
ceder contra el regidor y pedáneos de 
Catoira la au'orizhcion correspondiente 
que le fué denegada:

En atención á lo expuesto:
Visto el art. 2.° de! Código penal, 

en que se dispone, que no serán casti
gados otros actos ni omisiones que los 
que la ley con anterioridad haya califi
cado de. delitos ó fallas:

Considerando que el simple hecho 
de protestar contra lo acordado por 
un Ayuntamiento no constituye delito, 
y que si el Regidor Figueira y los 
pedáneos Bouzon y García no han pro
testado con el correspondiente modo y 
compostura, habrán faltado á las pres
cripciones gubernativas que regulari
zan las sesiones de los Ayuntamientos 
incurriendo por lo tanto en penas me
ramente gubernativas ó disciplinarias 
que el Alcalde de Catoira estaba facul
tado para imponerles:

Considerando que esta Autoridad, 
exagerando y desnaturalizando los he
chos, atribuyó al párraco de Catoira y 
al de Santa Eulalia abusos que no han 
cometido, y que se nota igual empeño 
de presentar como reos de desobedien
cia y desacato á dichos Concejales, sin 
que en todo el sumario aparezca una 
sola declaración que justifique tales 
cargos;

Las secciones opinan que puede 
V. E. consultar á S. M. que se dehe 
confirmar la negativa del gobernador 
civil de Pontevedra.»

Y habiéndose dignado la Reina (que 
Dios guarde) resolver de conformidad 
con lo consultado por dichas secciones, 
de Real orden lo digo á V. S. para su 
inteligencia y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 28 de julio de 1858.—Posada 
Herrera.—Sr. Gobernador do la pro
vincia de Pontevedra.

Remitido á informe de las Secciones 
de Gracia y Justicia y Gobernación del 
Consejo ReaEel expediente sobre auto
rización negada por V. S. al juez de 
Hacienda de la capital para procesar á 
los concejales que fueron del ayunta
miento de Ciurana en 1856, han con
sultado lo siguiente:

«Estas secciones han examinado el 
expediente sobre autorización para ha
cer extensivos á los concejales que fue
ron del ayuntamiento de Ciurana, pro
vincia de Tarragona, en 1856 los pro
cedimientos criminales incoados contra 
D. José Fort, alcalde del mismo pueblo 
y D. Ramón OI i veres, regidor prime
ro, por malversación de caudales.

De este expediente resulta:
Que por el Juzgado de Hacienda de 

la provincias de Tarragona se siguió 
causa criminal de oficio contra D. José 

i Fort., Alcalde de Ciurana en 1856, y 
D. Ramón Olivercs, Regidor primero, 
resultando de las actuaciones sumarias 
que se habia cometido por los proce
sados una defraudación en perjuicio de 
la Hacienda, puesto que habiendo co
brado en el pueblo de Ciurana en 1856, 
y en concepto de contribución territo
rial, la suma de 19.430 rs., no habían 
ingresado en Contaduría más que 8517 
rs. y 40 céntimos, resultando un dé
ficit de 10.912 rs. y 60 céntimos, y 
además 534 rs. por razón de la derra
ma general, cuya cantidad, agregada

497 
á la anterior, Constituye un alcance de 
1 1.446 rs. y 40 cénts.

El Gobierno civil de Tarragona con
cedió la áulérizacion necesaria para 
continuar el procedimiento contra el 
Alcalde y el Regidor de Ciurana por 
el cargo que resultaba contra uno - y 
otro, y el Juez de Hacienda solicitó 
posteriormente la misma autorización 
para procesar á los demas individuos 
de dicho Ayunlamienlo por conside
rarlos cómplices del delito de malver
sación. El déficit que resulta contra el 
alcalde y el regidor de Ciurana proce
de en parle de haber destinado á cu
brir las contribuciones del año anterior 
cantidades recaudadas en 1856, y de 
haber distraído una suma para pagar á 
los comisionados de apremio, sin que 
aparezca del expediente como se ha 
verificado la mal versación de la parle 
mas considerable:

En este estado, el juez solicitó, para 
hacer extensivo el procedimiento á los 
demas concejales del ayuntamiento do 
Ciurana, la autorización correspon
diente, que le fué denegada:

En atención á lo espuesto, y consi
derando que del expediente jmhcial no 
resulla el menor dato por el que puc- 
da inferirse que los Concejales del 
Ayunlamienlo de Ciurana fueron cóm
plices en el delito de malversación de. 
que se les acusa:

Considerando que dichos Concejales 
ni directa ni indirectamente han inter
venido en la recaudación y manejo 
de los caudales malversados:

Considerando que si bien el Ayun
tamiento de Ciurana es responsable de 
la cantidad que aparezca en descubier
to, esta responsabilidad es únicamente 
subsidiaria para el caso en que el Al
calde y cobrador alcanzados no pue
dan reinlegar todo el déficit que se les 
reclama:

Considerando que esta responsabili
dad del ayunlamienlo es, ademas de 
subsidiaria, puramente civil, dado que 
no resulte contra los concejales el mo- 

i ñor indicio de culpabilidad;
Las Secciones opinan puede V. E. 

consultar á S M. se debe confirmar la 
negativa de! gobernador civil de Tar
ragona. »

Y habiéndose dignado la Reina (que 
Dios guarde) resolver de conformidad 
con lo consultado por dichas secciones, 
de Real orden lo digo á V. S. para su 
inteligencia y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 28 de julio de 1858.—Posada 
Herrera.—Sr. Gobernador de la pro
vincia de Tarragona.

(Gacela del 6 de agosto?

Núm.° 647.

CAPITANIA GENERAL
DE LAS ISLAS BALEARES.

E. M.—Se c c ió n  1.a

Orden general del 23 de setiembre de 
1858 en Palma de Mallorca.

Debiendo marchar á Barcelona con 
Real licencia, que le ha sido concedida 
para restablecer su salud, el Escelen- 
tísimo señor Mariscal de Campo don 
Francisco Casliilon y Eslevan 2.° ca
bo de esle distrito y Gobernador mili
tar de esta isla y Plaza, le sustituirá 
interinamente en el desempeño de los 
dos últimos cargos durante su ausen-. 
cia. el Sr. Brigadier Coronel del Regí-
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miento infantería de Asturias D. \i- 
cenle Capitán y García, á quien por 
ordenanza corresponde.

Lo que dé orden de S. E. se hace 
saber en la general de este dia para 
conocimiento de los cuerpos que guar
necen el Distrito y demas clases mili
tares.—El Coronel gefe de E. M.— 
Juan Carlos Emilio.

Núm.° 648.

JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA. 
Relación núm. 46.

Los interesados que ú continuación 
se espresan acreedores al Estado por 
débitos procedentes de la Deuda del 
personal, pueden acudir por si ó por 
medio de persona autorizada al efecto 
en la forma que preciene la. Real orden 
de 23 de febrero de 1856, á la Teso- 
reria de la dirección general de la deu
da de 10 á 5 en los dias no feriados, 
á recoger los créditos de dicha deuda 
que se han emitido d virtud de las li
quidaciones practicadas por la Contadu
ría de Hacienda Pública de esa Pro
vincia; en el concepto de que precia- 
mente han de obtener del Departamen
to de liquidación la factura que acredi
te su personalidad, para lo cual habrán 
de manifestar el número de salida de 
sus respectivas liquidaciones.

BALEARES.
Número de 
salida de 

las liquida
ciones.

INTERESADOS.

60304 D. José Barbara.
60305 Antonio Bosch y Bauzá.
60306 Pedro Ballesler.
60303 Juan José Corles.
60308 Jaime Camps y Salord.
60309 Juan Esleírich.
60310 José Jeu.
60311 Bartolomé Guiscafre.
60312 Francisco Giménez.
60313 José Llihás.
60314 Antonio Morales.
60315 Antonio Pons y Flores.
60316 Juan Baulista Pol y Mingo
60313 José Prats.
60318 José Roig.
60319 Gerónimo Sánchez y

Prats.
60320 Miguel Sancho y Blanes.
60321 Juan Baulisia Sanz.
60322 Tomas Vila.
60323 Jorge Valles.
Madrid 15 de agosto de 1858.—

V.° B.°—El Director general presiden
te en comisión.—Roda.—El secreta
rio.—Angel F. do Heredia.

Núm. 649.

DIHECCION GENERAL 
de Administración .Militar.

ANUNCIO.

Debiendo procederse á contratar en 
virtud de Real orden de 24 de agosto 
último, el servicio de comunicación y 
trasportes entre Málaga y los cuatro 
presidios menores de Africa, por me
dio de un buque de vapor á hélice de 
madera ó de hierro, nuevo ó en estado 
de primera vida, desde el día de su 
recepción hasta fin de setiembre de 
1861, con arreglo al pliego de condi
ciones redactado con este objeto, se 
convoca por el presente una pública y

formal licitación, con las formalidades 
siguientes:

1 .a La subasta será simultánea, 
y tendrá lugar en esta Dirección gene
ral y en la Intendencia del distrito mi
litar de Granada á la una del dia 20 
del próximo mes de octubre, con ar
reglo á lo prescrito en el Real decreto 
de 23 de febrero de 1852, é Instruc
ción de 3 de junio del mismo año, y 
mediante proposiciones, según el for
mulario que con el pliego de condicio
nes estará de manifiesto en las secreta
rias de dichas dependencias.

2 .a A las proposiciones deberán 
acompañar los liciladores como garan
tía, el documento que justifique el de
pósito de 40,000 reales en la Caja ge
neral ó en la Tesorería de Hacienda 
pública de Granada, bien en metálico, 
ó su equivalente en papel del Estado 
del 3 por 100 consolidado ó diferido, 
acciones de carreteras ó ferro-carriles.

3 .a El precio límite superior que 
se abonará como subvención por este 
servicio, será el de 320.000 reales 
anuales, pagaderos cada mes propor
cionalmente cuando lo sean las demas 
obligaciones del Estado. Bajo la mejo
ra de este lipo, se presentarán las pro
posiciones en pliegos cerrados antes de 
constituirse el tribunal de subasta, y 
no se admitirán mas principiado el 
acto. Lasque sean superiores al límite 
no se admitirán, ni las que carezcan de 
los requisitos prevenidos, declarándo
se aceptable la que resulte mas venta
josa entre las admitidas.

4 .a Si hubiese entre ellas dos ó 
mas iguales, contenderán sus autores 
hasta que una pueda declararse mas 
ventajosa, pero si no entrasen en con- 
liendao el tribunal resolverá la cues
tión por la suerte.

5 .a Cuando la prososicion obteni- 
en la Intendencia del distrito fuese 
igual á la aceptada por el tribunal de 
esta Dirección general, se verificará 
nueva licitación ante este, en el dia y 
hora que se señale anticipadamente, 
para que concurran solo los autores do 
ellas.

6 .a El remate no pod á causar 
! efecto hasta que obtenga la aprobación 
! del gobierno de S. M.

3 .a El compromiso del mejor pos
tor empezará desde que el remate se 
declare á su favor, y solo cesará en él 
cuando no merezca la Real aprobación.

8 .a Los liciladores que suscriban 
las proposiciones admitidas, están obli
gados á hallarse presentes ó legítima
mente representados en el acto de la 
subasta, con objeto de que puedan dar 
las aclaraciones que se necesiten, y en 
su caso, aceptar y firmar el acta del 
remate. Madrid 13 de setiembre de 
1858.—El Intendente secretario déla 
Dirección general.—José M. Corona.

Núm.0 650.

D. Francisco de Madrid Dúvila, Juez 
de primera instancia de esta ciudad. 
Por el presente segundo pregón y 

edicto se cita, llama y emplaza á todo 
el que se crea con derecho en y sobre 
noventa y cuatro tallarines ó virutas de 
durillos de oro, que una muger desco
nocida llevó en la larde del dia veinte 
y cinco de agosto último al fiel con
traste á que se las comprara; para (jue 
se presente á este juzgado á rendir la 
correspondiente declaración; por tener
lo asi mandado con auto de diez de los 
corrientes dado á solicitud fiscal. Dado 

en Palma á veinte de setiembre de mil 
ochocientos cincuenta y ocho.—Fran
cisco de Madrid Dávila.—Por su man
dado.—Pedro Antonio Tomas.

Núm. 651.

Por el presente tercer y último anun
cio se llama á la persona ó personas á 
quien pertenezca un saco de lela de 
cáñamo de cinco palmos y medio de

Pueblo de Inca.
XOTA de los precios que han tenido en el mercado de este pueblo los [naos g 

artículos de primera necesidad que ó continuación se expresan, durante la 2.a 
quincena de agosto último.

Inca 31 de agosto de 1858.—El Alcalde. =Miguel Amer.

Medida v peso Medida y peso
mallorquín. Libs. Sueld.l Din. castellano. Rs. ^n. Cent.

Trigo................................ . Cuartera. . 4 4 » Fanega. 42 63
Id. menudo................ . . Id. . . . » » » . Id. . . » »

Cebada............................ . . Id. . . . 2 10 » . Id. . . 25 32
Centeno........................... . . Id. . . . » » » . Id. . . » M

Maiz................................. . . Id. . . . » » » . Id. . » »

Garbanzos....................... . . Id. . . . 5 14 » Arroba. 53 32
Arroz............................... . Arroba . . 1 11 3 . Id. . . 22 68
Aceite de 1 .a clase. . . . Guarían. . 1 » » . Id. . . 39 36

id. de 2.a id. . . . . Id. . . . » » » . Id. . . » »

Vino................................. . Cuarlin . . 1 14 8 . Id. . . 13 75
Aguardiente.................... . Id. Olanda. 4 10 » . Id. . . M »
Vaca................................. . . Libra. . » » » Libra. » »
Carnero........................... Id. . » 8 » . Id. . . 3 96
Tocino.............................. Id » » » |. Id. . . »

Trigo candeal................ . Guariera . » » »
Habas............................... . . Id. . . . 4 10 »
Habichuelas.................... Id . » » »
Guijas.............................. Id » » »
Leña................................. . Quintal . . » 4 6
Carbón de encina. . . . . . Id. . . . 1 2 »

Id. de mata. . . . Id » » »

Algarrobas...................... Td . » » »

Almendrón...................... Id . 14 15 »
Queso.............................. Id . » » »
Lana................................. » » »
Paja larga........................ Id . . » » »

Id. tallada................. Id . » » » ¡i
Leña para horno. . . . . Somada. . » » » !|

Ciudad de Cindadela.
NOTA de los precios que tienen en esta plaza los articulos de consumo que en 

la misma se espresan en la segunda quincena del mes de agosto de mil 
ochocientos cincuenta y ocho.

Medida y peso 
mallorquin. Libras. Sueld. Din.

Medida y peso 
castellano. Reales. Céntimos.

Trigo.................. cuartera.... 4 10 )) fanega........45 »

Centeno...............
Cebada................
Garbanzos..........
A rroz

id.......... » » » id..........» »
id 2 14 » id..........23 »
id.......... 6 » » id..........13 33

arroba...... 1 14 8 arroba.... 21 55
Aceite.................. cuartán.... 1 3 » id..........46 »

66Vino................... cuarlin.... 14 » id..........18
Aguardiente.......
Vaca...................

id 3 4 id..........36 66
libra.......» 3 » libra..........1 35
libra...... » 6 6 id..........1 62

Tocino................
Trigo candeal...

» id..........» »
cuartera... 5 5 » fanega...... 52 50

Habas.................. id.......... 4 10 » id..........45 »

Habichuelas....... id » » » id..........» »
id.......... 4 10 » id..........45 »

Leña..........:.... quintal........ » 5 » quintal.... 3 66

Carbón................ id.......... 1 1 » id..........15 16

Algarrobas ........ » » » id..........» »
id..........Almendrón........ » » »

id.......... » » » id..........» »

Lana.................... id.......... » » id..........» »

Cindadela 31 do agosto de 1858.—El Alcalde.—Mariano Sancho antes

de Sinlas. 
PALMA—IMPRENTA DE PEDRO JOSÉ GELABERT.

largo con cuatro de ancho sin nin
guna seña particular que contiene tres 
arrobas de harina y se encontró en la 
calle de Rubí de esta ciudad, el que 
se halla ocupado por este juzgado de 
primera instancia para que comparezca 
ante el mismo á rendir la correspon
diente declaración en la causa que se 
está instruyendo. Palma veinte de 
setiembre de mil ochocientos cincuenta 
y ocho.=Franciscode Madrid Dávila 
—Por su mandado. =AntonioCañellas
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